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Señor Presidente:

En cumplimiento de lo ordenado por la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgrínica

de la Función Legislativa, esta Comisión Especializada Pemanente de Soberanía, Inúegración,

Relaciones Intemacionales y Seguddad Integal de la Asamblea Nacional, luego del respectivo

proceso de análisis, debate y aprobación, expide el siguiente INFORME que corresponde al

PEDIDO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DE APROBAR LA DENUNCIA DE TRECE

ACUERDOS BILATERALES DE PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES.

SUSCRITOS POR EL ECUADOR.

P¡esidente de la Comisión Especializada Permanente de Sobemnía, Integración, Relaciones

lntemacionales y Seguridad Integral.



REPTJBLICA DEL ECUADOR
A S A ]VÍB LEA I\AClOt\.. A L

COMISION ESPECIALIZADA PERMANENTE No. 5, DE SOBERANIA,

INTEGRACION, RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGUzuDAD

INTEGRAL

QUITO, DM, 4 DE DICIEMBRE DE 2OO9

INFORME SOBRE EL PEDIDO DEL PRESIDEN]E DE LA REPUBLICA, DE

APROBAR LA DENUNCIA DE TRECE ACUERDOS BILATERAIES DE

PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES, SUSCRITOS POR EL

ECUADOR.

I. ANTECEDENTES

La politica intemacional de inversiones y de comercio extedor que compromete al Ecuado¡

se ha ido concretando, en las últimas décadas atavés de divelsos convenios bilaterales de

proteccion recíproca de inverciones.

Sin embargo, de acue¡do a la nueva Co¡stitución de la República, algtmos elementos de

estos convenios podrían haber quedado desfasados del maxco jurldico que ella est¿blece, y

en particular con respecto a los articulos 283 referente a las condiciones que posibilitan el

buen vivir y al articulo 422 que manda no celebra¡ tratados intemacionales en los que el

Estado ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje intemacional extra-

regionales, en mate¡ias cont¡actuales comerciales.



De conformidad con lo que manda la Constitución de la República del Ecuador, ap¡obada

por el pueblo €cuatoriano, se establece al P¡esidente de la República, la obligación de

cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados intemacionales y las demás

nórmas jurídicas, ademrás de la capacidad para defini¡ la política exterior, suscribir y

¡atificax los tratados intemacionales y velar po¡ el mantenimiento de la soberanía, enÍe

ot¡as competencias.

La formulación de la política exte¡ior en mate¡ia de inversiones, confiada al Ejecutivo,

requiere la definición de nuevos ma¡cos de acción, que mantengari concordancia con lo que

manda nuestra Constitució¡ soberana. En observancia del mandato constitucional, el

Presidente de la República ha solictado de la Asamblea Nacional, la aprobación previa para

la denuncia de trece Trat¿dos Intemacionales que atribuyen competencias propias del o¡den

jurídico intemo ¿ un orgadsmo intemacional o sup¡anacional

2. BREVE EVOLUCION HISTORICA

Los tr€ce tratados mencio¡rados, fueron celebrados por €l Ecuador entre 1968 y 2001 con

distintos estados. El siguiente cuadro presenta las fechas en que fueron celeb¡ados.

PAIS

FINLANDIA,

SUECIA,

CANADA,

CHINA,

PAISES BAJOS,

ALEMANIA,

FRANCIA,

SUSCRITO

18/abril/2001;

3llmay0/2001l,

29labnl/1996;

2llmarzf./1994;

27 /júlo/1999;

2llmtzn/1996;

7 lseptl1994l,

RATIFICADO

l3lagosto/2001

28lÍo'V12001

2ljtxiol1997

2/jrno/!997

5labrilD00l

23lmayol1997

2l lagosto/1995



REINOIJNIDO, l0/mayo/1994; 2l l^gosto/1995

2l lagosto/1995

2l lagosto/1995

no consúa fecha d9 ¡atificación

no consta fecha de ratificación

l3/octubre 1995

ARGENTINA,

CHILE,

VENEZUELA,

SUIZA,

18ffebl1994.

27 loctll993 ,

1 8/nov/l 993;

2lÍflyol19681

ESTADOS IJNIDOS, 2'7 /agosto/1993t

3. ANALISIS DE SUFICIENCIA LEGAL

3.1 De conformidad con lo que manda el Art. 21 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, pa¡a los Tratados o Convenios

Ifitemacionales, cuyo texto es el sigüe[te: "Pdta la qprobación o improbqción de

Tratados y Conven¡os Internacionoles, la comisión especializada competente debetó

presentar al Presidente de la Asamblea Nacional un informe que obseme el

cüñplimiento de las norma| cohstitucionales y las detetminadss en los artículos 108 y

109 de la Ley Orgánica de kt Func¡ón Legislatíva, sin periuicio de las formal¡dades

detalladas en este regl1mento para los informes de comisiones especíalizada'", la

comisión ha encontrado lo siguiente

El Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dice lo siguierrtet "La rati.l¡cación

o denuncia de los tratados y otras norüds intemscionales rcquetirá la qprobación

previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

..6. Comprometan al país en acuerdos de integración y comercío:

..7. Attibuyan cornpetencias propias del ordeh jurídico interno a un orgon¡smo

internac¡onal o supr qnac i onal.



El pánafo siguiente al numeral 8 del mismo a¡tículo continúa: " En todos estos casos, en un

plazo mtfuimo de diez días después de que se ehita el dictamen previo y yinc lahte de

constitucionolidad expedido por la Corte Constitucional, ld Prcsídehcia de la República

debetá rerhitir a la Asamblea Nacional, el tratddo u otra honha internacionatl junto coh el

rcferido dictamen. "

Del an¿ilisis de la documentación recibida por esta Comisión, no se verifica la existencia del

requerido Dictamen Previo y Vinculante de Constitucionalidad, expedido por la Corte

Constitucioml.

El Art. 109 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, referente a: "Trulado$ que no

requieren aprobación de la Asamblea Nacional", eÍ la parte pertirente dice "Eh todos

los casos que no se rerterqn q lqs materias enumeradas en el drtículo anteliot, la

Prcsidentq o Presidehte de la República podrá suscribir y rdtifcqr los tratados y otros

ínstt umentos intetnacionales sin aprobación de la Asambles Nacional. "

En este caso, no es aplicable 1o que prescribe el citado a¡tículo 109, debido a que en la

enumeración ta,\ativa que hace el Art. 108, se encuentran innersos los tlece Tratados cuya

denuncia ha solicitado el Presidente de la República.

3,2 Adicionalmente, en consonancia con lo antes reüsado, la Constitución de la

República, en su afículo 438 dice: "La Corte Conslitucional emitirá dictünen prcvio y

vinculdnte de const¡tucionalidad en los siguiekles casos, además de los que detertuine

la ley:

L Tratados i ternocionltles, prevíamente d su ruürtcación por parte de la Asamblea

Nacional.

2. Convocatorias a consukas populares de cdrocter nacional o q nivel de los gobienos



autó nomos de scenttdl izados.

3. Objecíones de inconstitucionalidad presentadas por la Presidekta o Presídente de lo

República en el proceso de formación de las leyes. "

De la lectura del texto constitucional se evidencia que cuando se dice: "en los siguientes

casos, adem'is de los que determine la ley",la Ca¡ta Fundamental, presenta el camino para

que se aplique lo que manda la Ley Orgánica de la Función Legislativa en su artlculo 108.

Asi, queda confi¡mada la necesidad de contar con el Dictamen Previo y Vinculante de

Constitucionalidad, de pa¡te de la Corte Constitucional, mismo que, como se ha a¡otado, no

ex1$e.

4. CONCLUSION

Con base en lo anúes expuesto, la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integación, Relaciones Internacionales y Segu¡idad Integral, considen que SE DEBE

SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REQUIERA A LA CORTE

CONSTITUCIONAL EL DICTAMEN PREVIO VINCULANTE DE

CONSTITUCIONALIDAD, TAL CUAL MANDA EL ART. 108 DE LA LEY

ORGANICA DE LA FI.JNCION LEGISLATIVA.

Atentamente,

Aguirre

"l I[i[L[u",,-,-,,Asam ll¡u
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Asambleísta Fausto p-o6b

Linda Machuca

Va¡gas

CERTIFICACIÓN.- Quien suscribe, D¡. Carlos Germán Vega Castellanos, Secretado-

Relator de la Comisión de Soberanfa, Integ¡ación, Relaciones lntemacionales y Seguridad

Integral, certifica que: EL PEDIDO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA' DE
APROBAR LA DENIJNCIA DE TRECE ACUERDOS BILATEMTES DE

PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES, SUSCRITOS POR EL ECUADOR.,
fue tatado, ampliamente debatido y colocido por los señores y señoÉs Asambleistas

miemb¡os de esta Comisión Especializada P€manente de Sobe¡anía, Integración,

Relaciones Intemacionales y Seguridad Integral, en sesiones de los dlas 2ó,28,29 de

octubre de 2009; 5, I 1, 30 de ¡Ioviemb¡e de 2009 y 4 de diciembre de 2009.

LO CERTIFICO,

Asambleíst¿ Schez¡ra¡da Fem¡ández


